
2 LEGIS -Y 

Alienados y Toxicómanos 

La Cámara de Diputados del Perú autorizó, con fecha 20 de agosto 
de 1928, al Gobierno para que ponga en vigencia, con las modifica- 
ciones que crea convenientes, el proyecto de ley sobre asistencia de 
alienados y toxicómanos, formulado por la comisión ad hoc nombrada 
por reso1ución suprema del 15 de julio de 1927. (Vease el BOLETfN 
de mayo, página 611.) 

Cinematógrafos 

Un decreto dictado por el Gobierno mexicano el 27 de julio de 1928 
prohibe la entrada, a los cinematógrafos y otros teatros, de niños 
menores de 2 años, a íY.n de protegerlos contra el aire impuro y la 
irregularidad en sus comidas y hábitos. 

Ratas 

A fin de impedir la peste bubónica, la municipalidad de Asunción, 
Paraguay, ha ordenado la exterminación de las ratas, colocando 
rejas en las alcantarillas y empleando veneno en los edificios públicos. 

Instituto de Maternidad y Puericultura 

Un Decreto Ejecutivo, fechado el 23 de junio de 1928, dispone la 
erección en Caracas, en un sitio regalado por el Presidente de la 
República, del Instituto de Maternidad y Puericultura. 

Lepra 

El Congreso argentino ha modificado la ley sobre colonias para 
leprosos, en el sentido de que el Poder Ejecutivo procederá a establecer 
sanatorios, colonias y asilos para leprosos en la zona en que la enfer- 
medad se encuentra más extendida, y tomando en cuenta las garantías 
de preservación para la población indemne, la conveniencia de los 
enfermos, y la facilidad de las comunicaciones, y asignando al mismo 
tiempo para ello $l,OOO,OOO moneda nacional. 
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